
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALES - SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL

 PROCESOS PERMANENTES DE CARRERA PROFESIONAL DE

LICENCIADOS Y DIPLOMADOS SANITARIOS

CONVOCATORIA DE PROCESO PERMANENTE RESOLUCIÓN QUE PUBLICA EL LISTADO DEFINITIVO

REGULACIÓN PROCESO PERMANENTE Y 2009 1º-PROCESO PERMANENTE:

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Dirección General de Personal y

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se regula la

ordenación del proceso de certificación de los distintos niveles de Carrera

Profesional y de promoción y mantenimiento de los niveles de Carrera

Profesional reconocidos para Licenciados y Diplomados Sanitarios (BOJA nº 96

de 21/05/2009)  (SOLICITUDES hasta 26/05/2009)

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Dirección General de Personal y 

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 

propuesta de las correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, la 

resolución definitiva del primer proceso de certificación en los distintos niveles 

de Carrera Profesional para Licenciados y Diplomados Sanitarios del año 2009. 

(BOJA nº 144 de 27/07/2009).Efectos Económicos a partir de: 01-07-2009 

2009- 2ºPROCESO PERMANENTE                                                                                                              

(Solicitudes del 27/05/2009 al 31/10/2009) 

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a

propuesta de las correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, la

resolución definitiva del segundo proceso de certificación en los distintos

niveles de Carrera Profesional para Licenciados y Diplomados Sanitarios del

año 2009. (BOJA núm. 18 de 28/01/2010) Efect. Ecos a partir de 01-01-2010

2010- 1ºPROCESO PERMANENTE                                                                               

(Solicitudes del 01/11/2009 al 30/04/2010)                         

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Dirección General de Personal y

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a

propuesta de las correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, la

resolución definitiva del primer proceso de certificación en los distintos niveles

de Carrera Profesional para Licenciados y Diplomados Sanitarios del año 2010.

(BOJA núm. 148 de 29/07/2010) Efect.Ecos. a partir de 01-07-2010.

2010- 2ºPROCESO PERMANENTE                                                                                  

(Solicitudes del 01/05/2010 al 31/10/2010)

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la Dirección General de Personal y

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a

propuesta de las correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, la

resolución definitiva del segundo proceso de certificación en los distintos

niveles de Carrera Profesional para Licenciados y Diplomados Sanitarios del

año 2010. (BOJA núm. 249 de 23/12/2010) Efect.Ecos. a partir de 01-01-2011.

2011- 1ºPROCESO PERMANENTE                                                                          

(Solicitudes del 01/11/2010 al 30/04/2011)

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz, por la que se aprueba la resolución 

definitiva del primer proceso de certificación en los distintos niveles de Carrera 

Profesional para Licenciados y Diplomados Sanitarios del año 2011. (BOJA núm. 

138 de 15/07/2011) Efectos Ecos. a partir de 01-07-2011

2011- 2ºPROCESO PERMANENTE                                                                                                

(Solicitudes del 01/05/2011 al 31/11/20011)

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Personal y 

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 

propuesta de las  correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, la 

resolución definitiva del segundo proceso de certificación en los distintos 

niveles de Carrera Profesional para Licenciados y Diplomados Sanitarios del 

año 2011. (BOJA núm. 252 de 28/12/2011) Efectos Ecos. a partir de 01-01-2012. 

2012- 1ºPROCESO PERMANENTE                                                                                 

(Solicitudes del 01/11/2011 al 30/04/2012)

Resolución de 27 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del 

Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las 

correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, los listados definitivos 

de profesionales certificados y excluidos del Primer Proceso de certificación 

2012 en los distintos niveles de Carrera Profesional para Licenciados y 

Diplomados sanitarios (BOJA núm. 147 de 02/08/2016) Efectos Ecos. a partir de 

01-08-2016

2012- 2ºPROCESO PERMANENTE                                                                                 

(Solicitudes del 01/05/2012 al 31/10/2012)

Resolución de 6 de septiembre de 2017, de la Dirección General de 

Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a 

propuesta de las correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, los 

listados definitivos de profesionales certificados y excluidos del Segundo 

Proceso de certificación 2012 en los distintos niveles de Carrera Profesional 

para Licenciados y Diplomados sanitarios (BOJA núm. 174 de 11/09/2017) 

Efectos Ecos. a partir de 01-09-2017

2013- 1ºPROCESO PERMANENTE                                                                                 

(Solicitudes del 01/11/2012 al 30/04/2013)

Resolución de 6 de abril de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 

Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las 

correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, los listados definitivos 

de profesionales certificados y excluidos del Primer Proceso de certificación 

2013 en los distintos niveles de Carrera Profesional para Licenciados y 

Diplomados sanitarios (BOJA núm. 69 de 11/04/2018) Efectos Ecos. a partir de 

01-04-2018

2013- 2ºPROCESO PERMANENTE                                                                                 

(Solicitudes del 01/05/2013 al 31/10/2013)

Resolución de 22 de junio de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 

Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las 

correspondientes Comisiones Centrales de Valoración, los listados definitivos 

de profesionales certificados y excluidos del Segundo Proceso de certificación 

2013 en los distintos niveles de Carrera Profesional para Licenciados y 

Diplomados sanitarios (BOJA núm. 124 de 28/06/2018) Efectos Ecos. a partir de 

01-06-2018


